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G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 27 de noviembre de 1947 por el que se ju
bila al Estadístico Facultativo, Inspector general, Jefe Su

perior de Administración civil, don Félix Muñoz García.

De acuerdo con lo ' preceptuado e n  lo s  artículos cuaren
ta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas) del Estado, 
fcie veintidós de octubre de ipil novecientos veintiséis y prime

ro- de la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos cua~ 
renta y uno, . ’

Verngo en declarar jubilado, con elM fiáber que por clasifica* 
clon le corresponda, al Estadístico'Facultativo, 'Inspector ge* 
neral, Jefe Superior de Administración civil, don Félix Muñoz 
Garc.ía, el cjue causará baja en ¿t ..servicio activó el día* die* 
cinueve de noviembre, del corriente año,* en que cumple la - 
edad' de setenta años. <

Dado Madrid a veintisiete de noviembre de mil nove^(' 
cientos cuarenta y siete.̂  ;* '

gRANCSiSCO FRANCO
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D EC R ET O  de 27 de noviembre de 1947 por el que se crea 
la  Mutualidad de Funcionarios de la Presidencia del Go
bierno.

E l esp íritu  do solidaridad y ¡previsión torna por d ías m ás 
arra ig o  en los anhelos de los funcionarios pú blicos, y así ha, 
tenido^ realidad la .creación do E ntid ad es M u tu alistas en ios 
D ep artam en to s m in isteria les , qu e cum plen con pleno acierto  
■una am plia  finalidad p ro tecto ra . L a  Presid encia  del G obierno 
*nrea,^por medro de este  D ecretó , la M utualidad de sus fun
cion ario s , con arreg lo  a norm as y a *co n sa g ra d a s por su e fica 
c ia , in iciándola con los p erten ecien tes a C uerpos qu é no fo r
m an p arte *d e las; .^Asociaciones dé esa  índole ya co n stitu id as 
yn C en tros dependientes del d e p a rta m e n to .

A esta  finalidad, ‘previa d eliberación del C o n se jo  de M i- 
¡rtístlos, - , .

D l S  P O N G O :
Artículo p rim ero .-l-P o r € l p resen te  D ecreto  se  crea la Mu* 

iu aiid ad  de F u n cion arios de la  P resid encia  del G obierno* que 
gozará de personalidad ju ríd ica  y capacidad  patrim p nia} y e s
tará  form ad a  ¡por/ el personal de los C uerpos de «Letrados del 
C o n se jo  d o  E sta d o , T é cn ico  dé la Su bsep retaríá  vde la P reSi- 

..dencia del • G obierno , T é cn ico  A d m inistrativo  del C o n se jo  de 
;; E sta d o  y A u xiliar d e la expresada. S u b s e c r e ta r ía ..

Artículo segundo.— Serán  fines prop ios-*de la M utualidad 
prestar asisten cia  y a y u d a ,a  l®s funcionarios qu e la  integren 
^  sus fa m ilia s , en la  form a de pensiones*, com p lem en tarias “dé

j ubilación , viudedad y orfandad , socorros en ca so s  de en fer
medad y dem ás au xilios de análoga natu raleza qu e estab lezca  
el R eg lam en tó . *

Artículo tercero.— P a ra  la  realización d e ' sus fines -podrá 
d isponer la M utualidad de los sigu ien tes recursos :> a )  C uo
tas o b lig a to rias y ap o rtaciones vo lu ntarias d c su s asociad os, 
b) Su bvencion es o ficiales o p articulares, c) D o nativos de ten* 
ceras person as, d) In tereses  y rendim ientos del cap ita l d e la  
M utualidad. t

Artículo cuarto.— S e  fa c im a  a la P residencia del G obierno  * 
para autorizar la f is ió n  en .está M utualidad de o tras e x is te n - ’ 
.tes en C entros d irectivos dependientes del D ep artam en to .

Artículo quinto.— P a ra  realizar los tra b a jo s  preparatorio» 
de con stitu ción  de la M utualidad y red actar el ? R e g ’am ento 
porque haya de reg irse , s e co n stitu irá  uná C om isión o rg an i
zadora presidid^ por un L etrad o i^ y o r  del C o n se jo  de E s 
tado y de la* qu e ad em ás form arán p arte , otro  «Letrado dej 
propio A lto C u erp o , C onsultivo , un Je fe  de A dm inistración y 
otro  de N egociado del C uerpo T écn ico  de k* S u b secre ta ría  *d© 
la P fesid en cia  del G o b ie fro  y un Je fe  de N egociado del Cuer
p o -T écn ico  A dm inistrativo del C o n se jo , que a ctu ará  de Se cre* 
tario . ' ' /

Así lo d ispongb por el presente? D ecreto , darfo en  tM adri(Í 
a  vein tisiete  de noviem bre de añil novecientos cu aren ta  y s ie te .

F R A N C IS C O  F R A N C O  

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

 
D EC R ET O  de 28 de noviembre de 1947 por el que cesa en 

el cargo de Director general de A g ricultura don Manuel 

de Goytia Angulo. 

-* A propuesta del M in is tró -d e  A gricu ltu ra y previa delibe
ración del C o n se jo  de M n istro s, v ' j

Cesa en él ca rg o  d é ‘D ire c to r  general de A g ricu ltu ra  don 
M anuel do G o y tia  A ngu lo , agrad eciénd ole los serv icios p re s
tados. 

D ado en.Mjptdrid a veinti^efio de n o v iem b re’ d© m il nove
cien to s c u a r e n ta  y  s^ te ó  ^ 

 F R A N C IS C O  F R A N C O  

£1 Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN. SEGURA . 

D E C R E T O  de 28 de noviembre de 1947 por el que se nom

bra Director general de Agricultura a  don Gabriel Bornás

y de Urcullu. 

. A  propuesta* del M in is tro -d e  A g ricu ltu ra  y  p revia delibe*. 
ración  del C o n se jo  *dé M in istros, .

- Nombro D i/ectór general de A g ricu ltu ra  a  don G abriel . 
B o rn á s  y d^ U rcu llu .

y D ad o en M adrid a  veintioch o de noviem bre de. m il no ve
cien to s cu aren ta  y  s ie te .

  F R A N C IS C O  F R A N C O

E l 'M in istro  de A gricultura,
C A R L O S . REXN S E G U R Á

D E C R E T O  de 28 de noviembre de 1947 por el que se dispone  
cese en el cargo de Secretario técnico del Ministerio de 
Agricultura don Gabriel Bornás y de Urcullu.

A p rop u esta  d e l-M in is tr o  de A g ricu ltu ra , previa d elib o ra*. 
q ó n , del C o n se jo  d e. M in istro s y p or p asar a  ^desempeñar o tro  
ca rg o , ‘

'Cesa en oT d e S e cre ta rio  técnico  del. M in isterio  de Agri» 
cu ltura don G abriel B o rn á s  y de U rcu llu .

D ado en M adrid a veintioch o de noviem bre de m il nav e* 
c ien to s c u a rq n ta .y  sie te . ^ 

F R A N C I S C O  F R A N C O  

E l M in istro  de A gricu ltu ra; 
C A R L O S  REXN S E G U R A

D E C R E T O  de 28 de noviembre de  1947 por el que se nomb
ra Secretario técnico del Ministerio de Agricultura a  don 

Alvaro Ansorena y  Sáenz de Jubera.

A propuesta del M in istro  de A g ricu ltu ra  y  previa, defibe* 
ración  del C o n s e jo 'd e  .M in is tros, ,

Nombro, S e cre ta rio  técnico  deJ M in isterio  de A g ricu ltu ra  
a don A lvaro A nsorena v Sáenz de Ju b e r$ .
.  v D ado en M adrid á veintiocho de novielnbre d e  m il nove* 
cien to s cu a re n ta  y siete .

F R A N C IS C O  F R A N C O  

El Ministro de Agricultura, 
GARLOS REIR SEGURA
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P R E S ID E N C IA  D E  LA S  C O R TE S  E S P A Ñ O LA S
 D IS P O N IE N D O  la inclusión en la lista de Procuradores del 

representante de los Municipios de la provincia de Cáceres 
 don Agustín Carreño Camacho.

H abien d o sido d .s ig n a d o  rep resen tan te  de D s M un icipios 
de ia .provincia de. C á c e r ts  don A g u stín  C a rre ñ o  C a m ach o ,

se d isp on e su inclusión en la -lista de P rocu rad ores, en cu m .- :1 
p lim icn te  d e . lo  establecid o en el a p artad o  o) del a rticu ló  se
gu n d o de  la L ey  d e  nueve de m arzo de  m il .novecientos cua* 
r¿n ta  y  seis» y  a reserva  dél ju ram en to  qu e debe p re sta r , -¿;e- 

.gú n  lo ^prevenido en el a rtícu lo  c u a rto  de  la  m ism a L e y .

P a la cio  de  la.9 C o r te s , tres d e  d iciem b re de m il n ovecien 

tos cu a ren ta  y  siete.
E l P residen te  de la s  C ortes, 

E S T E B A N  D E  B IL B A O  Y  E G Ü IA

M I N I S T E R I O  D E
LA GOBERNACION

O R D E N  de 25 de noviem bre de 1947 por 

la  que se autoriza a los servicios d e l  

Seguro de Enferm edad para solicitar 

de la D irección  G eneral de Sanidad la  

inclusión de m edicam entos en l a lista  

de  «E nvases clín icos».

lim o . Sr. : E n  el artícu lo  3.0 de la 
O rden de este  M in isterio  de 17 de jun o 

d e  1945 se señalan  los grupos de m edi
cam en tos que pueden- ser elaborados én 
«E n vases clínicos», reservand o a esa  Di
rección G en era, de S an idad  la  facu ltad  de 
m odificar la lista d e ,a q u é llo s , a  petición 
dé lo s  in teresados. *

P or ^03 laboratorios preparadores.- se 
ha ven.do interpretando que sólo  a  ellos, 

com o interesados en el problem a; corres

pondería esta» petición, pero, parece natu-' 
.r a l  q u é  ta m b ’én puedan efectu arla  dos : 

prin cipales usu arios d& los envases' c lín i
cos, 6 sea, la .Caja Ñ ácion aí, Servicios 

S in d íca o s  y E n tidad es C olaboradoras del k 
S egu ro  O b liga to rio  ’ de E n ferm edad. y . .  

E n  virtud de }o expuesto, este M in is
terio h a  tenido a  ,bien disponer lo  s L  
g u íe n te :  7 •

A rt. i.° .  S é autoriza  a. la  C a ja  N a c ió ... 

n al, S ervicios S ind icales y En tidades C o- 
1, laboracíoras del S eg u ró  O b lig a to r io  de 

E n ferm edad, a solicitar de . Ha D irección 
G en eral de S an idad la  inclusión  en la 
lis ta  de «E n vases clínicos^ de aquellos 
m edicam entos que. Cum pliendo ¡los re q u i-; 
s i t o s ,qu e señ ala  la O rden de 24 de abril 

'd e  1945 se estim e son de us<* in disp en sa- 
' b le  en sus H osp ita les, C lín ica s y  A m b u 
la to r io s . > ’>

 ̂ S i la  D irección G en eral de* San idad  no 
accediera a  la  inclusión solicitada, -estas- - 

E n tid ad es podrán reclam ar ante, e l M i
nistro de ia G obern ación, que reso lverá  

en definitiva.

A r t . '2.0 Para, la  m á x im a  g a ra n tía  dé 

los asegurados, los envases de tipo, clín ico  
lleverán , adem ás de todo lo dispuesto ten  

;2as disposiciones anteriores en estía ma.: 
teria i en  cad a  una d.e sus unidades la  io» ,

d ’cación del m edicam ento qu e con tiene 
y  su dosis, siendo periódicam ente com 
probada su com posición ; por e l C en tró
T écn ico  de F arm acobio logía ,

■ 1 1
A rt. 3 .0 L o s L ab o rato rios que prepá

ren su s m edicam entos en envases .clínicos 
estarán  ob ligados a su m in istrarlos a  las 
farm acias, con destino preferen te para el 

:u£0 de las E n tidad es antes m encionadas.

A rt. Ei) todo lo  que no se oponga 
a  lo  dispuesto en Ja presente O rden , qu e
dan en v igo r los preceptos establecidos 

en las .de este M i n i s t r o  fechadas en 
24 de. abril y  27 de |julio de 1945, m u y es-- , 
pecia.lrfterite lo preceptuado en te f artícu-- 

‘ lo  i.°  de la  prim era de aquéllas, con el ■ 
fin ¿le qu e la dispensación del «E nvase 
clínico» se h a ga  in excusab lem en te a  ira - ' 

vés de las oflc ihas de farm acia .

L o  q u e  com u n ico  a  - V,. í .  fpará  su 
conocim iento yj efectos. •

D ios gu ard e a  V . I. m uchos años,

M adrid, 25 de noviem bre de 1947.

. P E R lE Z  G O N Z A L E Z  . 

lim o. Sr. Director,',general de-Sanidad:

O R D E N  de 25 de noviem bre de 1947 p o r

l a  q u e  se u nifican  los servicios d e  los  

M édicos d e  A sistencia  P ú b l i c a  Domiciliaria 

y  los del S erv ic io  del S e g uro de  

E n ferm eda d. 

. lim o . S r . : L a  necesidad de a lcan zar el' 

m á x im a  ren dim ien to  y  perfección posibles 
en los servicios propios de' loS M édjcos tL  

% tu lares.'o  de, A sisten cia  P ú blica  D o m icilia - 
ria  y  en los, qu é  .corresponden a l  S eg u ro  

^ O bligatorio de  E n ferm edad r e q u is e  llévar 
á  cabo la  u nificación  de a m b o s ,servicios, 
quedando, éstos v inculados en un  m isp io  
facultativo, de .dónde su rge a  la  vez, la  

necesidad .de orear , tam bién un Tribunal* 
único en ca rga d o ’ d é  jú zgay  y  sándionar 

las fa lta s  o u e  pudieran  cofneterse pór los 
M édicos - design ad os p a ra  esta  doble fu n 

ción en el e jercicio  dé cu a lqu iera  dé e llas.
E ste  ^M inisterio, comoJ consecuencia de 

do. exp u esto , y  dé acu erdo c o n .é ! d e  T r a -  

,bajo*, h a  tenido, a  b itn  disponer lo ¿ i- ,  
( g u íe n te^  . r • ::

1.° T odo./M édico titu la r o de A sisten

cia  P ú b lica  D om icilia ria  e m .activ o  será, 
designado' a u to m á tic a m e n te , M édico de] 
S egu ro  O b liga to rio  de E n ferm edad. . "

2.® Se crea  ’eñ él M nisterio de la - Go-- 
’bcrnación  un T rib u  nal especial, e n c a rg a 
do d e  ju z g a r  v  sarfeionar ,aquellas fa lta s  

q u e  pudieran com eter los .M édicos titu
lares, tan to en relación con las fun cio n es 
d$ este  carg o  <*>mo en ci ejercicio  «de las 
qu e  tienen atrib uid as com o M édicos del 
S eg u ro  , O b liga to rio  de E nferm edad. .

E ste  T rib u n a l d e b e r á . con stitu irse por’ '• 
un M édico Inspector de! S erv ic io  sanita* 

rio d?Í S égu ro , en representación  del M u  
‘ nisterto dé T r a b a j o ; otro, de la D irección  
G e n e ra l, do' S an idad  ; otro, ’del C on sejo  
G en eral dé C o le g io s M édicos, y  otjro, dé 
Iá ’ D elegación  N acional d® S an id ad  do 
Fi E . T .  y  d e  Jas 7 .  O . Ñ . S .;, cuyo T r i

bunal actu ará  ba jo  fa P residencia d e } un 
C on sejero  N acibn al de S an idad, n on u  . 

*brada por’ este M in isterio de acuerdp c^n 

el de T ra b a jo . L • , '
L a  tra m ita c ió n . dél expediente y  .a c- • 

tuaoión d e l:T r ib u n a l especial cread o por 
l:já presenté O rden/ se .aju starán  a  les 

pfeceptos de! R eg la m en to  de 7 de s?*p- 

Vtiem bre de 19rS, dictado 'e n  a p lica ció n ' 
dé la L e y  rde 22 de ju lio  dél m ism o a ñ o .’

L o  com u n ico a V . I. p ara  su con oci
m iento ;y  oportunos efectos. .

D ios gu ard e a V . I ;  m uchos años,.

" Madrid, 25 • de noviembre de 1947»

P E R E Z ' G O N Z A L E Z  

' lim o . S r. D irector gen éral de Sanidad* .'

O R D E N  de 29 de noviem bre de 1947 por

l a  q u e  s e  constituye una Junta para

 ordenar lo s  precios de las especialidad

es fa rm a c é u t ic a s .

lim o .• S r . : ‘ C a d a  día se h h e e m á s  c o n v  

■p'lqja la  tarea  de* fijar, el precio ,dg- las 
- especialidades farm acéu tica s, y  por ello, 

y  con  el fin de  ̂resolver esta  *cuéstión con 

el m a y o r acierto  jkísiblx?, este M in isterio  

ha tenido a  bien disponer qu e foda|; . iás 
peticiones, de precio pai^i la venta al pú- 

■ bjico de aquéllas sean  estu d iad as y  debi-
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damente informadas por una Junta qu  ̂
se constituirá, en esa Dirección General y 
que será presidida por V. L, ÍQrmándo 
parte de la misma el Inspector general de 
Farmacia, el Subdirector médico de la 
Caja Nacional da] Seguro’de Enfermedad,' 
un representante del Consejo General de 
Colegios Oficiales de Farmacéuticos, un 
representante del Consejo General de Co_ 
legios Médicos, un represéntame de los 
Laboratorios preparadores de especialidad 
des farmacéuticas y e] Jefe de lá Sec
ción de 'Registros Farmacéuticos de la 
Inspección General ele Farmacia. ' ;j 

Lo que comunico a V. I. para su co:
‘ nocí miento y efectos/ •• ;

Dios guarde a V.; I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1947.

PE R E Z G O N ZA L E Z : 

linio. Sr.' Director general de Sanidad;

O RD EN  de 26 de noviembre de 1947 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria, de uno a diez años, al  obre
ro Conductor de cuarta categoría don 
Antonio Palacios Romero.

limo. Sr. : Visto el escrito de -V. I., fe. 
cha 24 déi actual, en el que propone el 
pase a la i situación de excedencia volun-* 
íaria, d e . uno a diez años, dell obrero 
Conductor de cuarta categoría don An- 
ionio Palacios Romero ;• teniendo en cuen^ 
ta ‘ el informe 1 favorable emitido, y de 
conformidad con lo 'dispuesto en el .Re
glamento de 7 de septiembre de 191S-, 
para aplicación de la Ley de Bases, dé 22 
de julio cfcl mismo año,

Este. Ministerio ha teñido a b‘cn a cj 
ceder h lo interesado y conceder la ex
cedencia voluntaria solicitada al Conduc
tor de referencia. * ' !

• , Lo.'comunico a V. I..para  su conoci
miento y 'efectos. . , s

Dios guarde a V I. muchos año$.. 
Madrid, 26' de noviembre #rdo 1947.— 

P. D., Pedro F v -Valladares. -

Jim o*. Sr. Ingeniero Director dél. Parque 
Móvil de Ministerios Civiles,

O R D EN  de 29 de noviembre de 1947 por 
la que se resuelve el concurso anunciado 
por la de 22 de octubre último, para 
proveer vacantes de destino entre fun
cionarios de la Escala Técnico-admi
nistrativa de este Ministerio. 

limo. Sr. :• Vis^o el 'concurso^.convoca
do por Orden de 22 de. octubre úhjpxp, 
(B O LE TIN  O F IC IA L  D ÉL E ST A D O  
del 23)/ para proveer vacantes de .la 
Escala Técnico-administrativa dé éste 
Departamento yen los Servicios Centra
les y Provínciálés de] mismo, ^

Resultando: Que é»n ta expresada Or
den se incluye también la provisión de 
resultas por traslado de destino, de fun
cionarios en activo, a las vacantes anun 
ciadas;

Resultandor Que durante el término 
de la convocatoria ha qutdado vacantt 
una plaza más de !a misma clase, en 
los 'Servicios Centrales;

Considerando: Que, prevista en la 
convocatoria la posibilidad de solicitar 
cualquier provincia por haber vacante 
anunciada, o resultar deh concurso, no 
exi4te iwipe«dime*nto a guno en proveer 
asimismo la surgida en los Servic.os 
Centrales del Departamento, durante el 
plazo de resolución del mismo, al no de
rivarse peijuici a ningún concursante 
en activo, 7 v, .

Este Ministerio, 'de acuerdo con Jas 
normas’ de ía expresada convocatoria y 
Orden dé 20 de febrero de 1941,- ha te
nido a bien disponer los siguientes tras
lados de destino: .

Don Leopoldo Ruiz Armentelos, Jefe 
de Negociado de segunda, cla'se de Ad
ministración Civil, Administrador del 
Sanatorio, de NueVtra Señora de, Car
men, de Córdoba, a los Sor vi c.os Cen
trales de este Departamento.

Doña María Dolores Ruiz» de Casta
ñeda Qelgado, Jefe de Negociado de 
tercera' clase ¿n el Gobierno * Civil de 
Guadalajara, . a los Servicios Centrales. 
, Don Rafael Otero del Palacio, Jefe ¿e 
Negociado de tercera clase en el Go
bierno. Civil de Almería’, al Gobierno Ci
vil dev Madrid.

pon Migüet Reí ja Garrido, Oficia; de 
primera clase en el Gobierno Civil d< 
Pajencia, al ,<fe Badajoz.,-'

Don José Pérez Sama, Jefe de Nego
ciado ,de- tercera clase en el Gobierno 
Civil de j^eón, al de Cuenca.

1 Don Jorge Muñiz Díaz, Jeíe de Ne
gociado de tercena clasé en el Gobierno 
C ivií de Santa Crúz dé Tenerife' »a l de 
León.' .

*•»

Don Alvaro'de la Torre Mcrillo, Jefe 
de Negociado deter¡cera‘ clase en. cJ 
Gobierno Civil, dé Santander, al dq Na* 
uarra. . ’ ■ * ' ‘ .

Don José María Serrano Zunznavar, 
Jefe do Negociado de torcera clase en 
el-G obernó Civil dé Huelva, al de To. 
dedo.

Don Lucio Herrera M artínez/Jefe de 
Negociado de tercera clase en el Gobier
no Civil dg Lérida, al de Santander.'

Doña*Eulalia Miguel Bórreguero-Ofi
cial dé primera clase en el Gobierno Ci- 

•.vil.de Falencia, al de Guadalajara. 
i Don, ATerto González .Gonzáioz, Ofi
cial de primera clase en él Gobierno Ci- 
vib de Las -Palmas* ni de Falencia, y

Don Gerardo Martínez-Acitores y San

tos,: Jefe de Nogociadu de tercera cla
sé, en el Gobierno C iv ild e  Las Palmas, 
al de'Palencra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.. 

Dio? guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29̂  de noviembre do 1947.—» 
P. £)., Pedny F. Valladares,

¡Imo. .Sr. Jefe de la Sección Central del 
este Ministerio.

MI N I S T E R I O 
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 29 de noviembre de 1947 

relativa al nombramiento de Canónigo 
de oposición de la S. I . Catedral de 
Tarragona a favor de don Pedro Bat

l l e  H u g u et.  

I l mo. S r .: De conformidad con Jo que 
establece ey articulo quinto del Convenio 
de 16 de jujio de 1940, el lExcmo.- y r,e» 
verendísimo Sr. CardenaLArzobispo de 
Tarragona, previa presentación d e ’ Su 
Exeé:eneia el jefe del ¡Estado, ha nom
brado Cañór.igc de oposición de aque
lla S . 1. Catedral a don Podro Batlle 
Huguet.
. Lo que traslado a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
D io s. guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1947-

FE R N ANÉ> EZ-C U EST A

Mmo., Sr. Director general dé .Asuntas 
Eclesiásticos.

O RD E N de 29 de noviembre de 1947 
relativa al nombramiento de Beneficia
do Salmista de oposición de la Santa 
Iglesia Colegial de Roncesvalles, a 
favor de don Cesáreo I barra Goñi.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo que 
establece el artículo sexto del Convenio 
<Je 16 de julio de 1946, el Excmo. y re** 
verendísimo señor -Obispo dé^Pamploha, 
previa présentación de S. É. el Jefo 
del Estado, ha nombrado Beneficiado 
Salmista de oposición de la S. I. Co
legial de Roncesvalles a don Cesáreo 
Ibarra Goñi.

Lq que traslado a V. I. para su co- 
nociíniento y efectos co<ns:guientes;

Dios guarde a  V.- I. muchos a ñ o s .' 
Madrid, 29 de noviembre dq 1947.

FE R N AN D EZ-C 1>E STA

limo;, ^r. Director genera; de .Asuntos 
/  Eclesiásticos*.
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O R D E N  de 20 de noviembre de 1947 

relativa al nombramiento de Canónico 

de gracia de la  S. I. Colegial de Ron
cesvalles, a favor de don Antonio Idoy 

e  I d o a t e .

limo. Sr. l De conformidad con lo fiie  
Establece el articulo sexto dtl Convenio9
de 16 de julio de 194b, efiExcmo. y re
verendísimo S r . . Obispo de Pamplona, 
previa presentación de. S. lE. el Jeío del 
Estado, ha nojnbrado Canónigo de gra
cia de la S. I. * Colegial de Roncesva. 
lies a don Arutonio. Idoy e Idoate.

Lo que traslado a ‘V. 1. para su co- 
Iiocimieiito - ^¡efectos’ consiguientes.

Dios guardé a . V. i. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1947»

FER N A N D E Z-CU ESfrÁ

„I]m o.#Sr. Director genera; de Asuntos 
Eclesiásticos. *

O R D E N  de 29 de noviembre de 1947  

relativa al nombramiento de Canónigo 

de gracia de la S. I . Colegial de Ron

cesvalles, a favor de don Gregorio 

Santamaría y Esteban.
*

limo. S r .: De conformidad con lo que 
establece e* artículo sexto del Convenio 
de 16 de juno de 1946, el Excmo^, y re
verendísimo Sr. Obispp -de Pámp-ona,» 
previa ^presentación de S. E . el Jefe 
del Estado, ha nombrado Canónigo d e 1 
gracia de la S. 1. Colegial de tRónces- 
válfc-s a don Gregorio Santamaría y Es 
teban. • ,

Lo que traslado a V . I. para su có-* 
nacimiento* y efectos consiguientes. 

^Dios guarde a  V . . 1. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre d  ̂ 194 .̂

F£lR NANÓEZ-9*J ESTÁ

linio* Sr. Director general de Asuntos- 
Eclesiásticos.- . ’

O RDEN  de 29 de noviembre de 1947 
relativa al nombramiento de Benefi

ciado de gracia de la S. I . Colegial de 

R oncesvalles, a favor de don Lucinio  

Mollere s Azpilicueta.

’ limo. S r .: Dé conformidad cbft lo que 
establece el articulo sexto del Coiívenio 
de ió de julio de 1946, el Excmo. y. re
verendísimo Sr. Obispo de Pam pina* 
previa'presentación do S. E . el [efe de1 
Estado, ha nombrado Beneficiado de 
gracia de* la S. I. Colegial de Rono^c- 
valles a don Lucinio Moleres Azpiü- * 
cueta. J • . 1 4 v  _ s

. Lo que tr^siado a V. 1. para su co
nocimiento / efectos con» guiantes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1947.

'  FE RN AN DEZ-C.Ü ESTA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D EN  de 29 de  noviembre de 1947 
relativa al nombramiento de Benefi
ciado Maestro de Ceremonias de la 
Santa I glesia Catedral de Solsona, a 
favor de don Antonio Santamaría Sant
martí. 

limo. S r .: De confprmidad con lo que 
establece eA ¿rtkulo quinto fiel Convenio \ 
de 16 de julio de 1946, el Exorno, y-rei- 
verendfsimo Sr. ^Obispo de Solsona, 
previa presentación de S. E. el Jefe del 
Estado,'ha nombrado Beneficiado Maes. 
tro de Ceremonias de aquella S. L  Ca- 
tedral a don Antonio Santamaría Sant- 
mer tí. •

Lo que traslado a: V . L . para €u co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1947. . .

, r *  FTERNANDEZ-CUESTA
•7 ■ ■

limo. Sn. ' Director general dé Asuntos 
Eclesiásticos.* .

O R DEN de 29 de novienibre de 1947 
relativa a l  nom bramiento de Benefi
ciado Sochantre de la  S. I . Catedral 
de Solsona, a favor de don L u is . Su

birá y S erra.

limo. S r .: De conformidad con lo que 
estfebjece el articulo quinto del Convenio 
de. 16* de ‘uho de 1946, el Excmo, y re
verendísimo Sr. Obispo de Sobona, 
previa presentación de S. Eh el̂  Jefe del 
Estado, 'fia nombrado Beneficiado So
chantre «de aquella S. 1. Catedral a don 
Luis Subirá y Serra. • •

Lo que traslado a V., í. para su co
nocimiento y afectos consiguientes.

 ̂Dfos guarde á V. I. muchos añt>s¿ 
Mactrid,"29 de noviembre-de 1^47.

FERNANDEZrCUESTA *

limo., Sr. Director genera) de Asuntos 
Eclesiásticos. v - • .  \

O RD EN  de 29 de noviembre de 1947 
relativa al nombramiento de Canónigo 
de gracia de la S .  I .  Catedral de Sol
sona, a favor de don Domingo Alsin a 
Ribas.

Jlm p. S r .: De conformidad con lo que 
'establece e ja rtR u L  quinto del Convenio 
de 16 de julio d e  1946, ej ExCmo, y re*

verendísimo Sr. Obispo de Solsona, 
previa presentaciin de S. E. el .Jefe del 
Estado, h. ^nombrado Canónigo de gra
cia d e s u e l la  S. I. Catedral a don Do-^ 
mingo Alsina Ribas.

Lo que traslado^ n V. L para su co
nocim iento-y efectos consiguientes* 

v. Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 29 de noviembre de 1947. *

* F E R N A N D E Z-C U E ST A

limo. Sr. Director general, de Asuntos 
•Eclesiásticos.

O RD EN  de 29 de noviembre de  1947 

r e lativa al nombramiento de Beneficia
do de g racia de la S . I . Catedral que 

Sigiienza a favor de don Crisanto Ma

rina Gutiérrez.

• limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el articulo quinto.del Copvenio 
dp ió de julio de 194Ó, el Excm®. y re
verendísimo Sr. Obispo de Sigüenxa, 
pfevia nresentaoión de S. E . el Jefe del 
Esta-cté, ha nombrado Beneficiado dé 
gracia de aquella S. tL. Catedral a don 
Crisanto iMarina Gutiárr^.

Lo qde traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos co.n si guien tes.

Dios .guarde a V. L  muchos «ños. 

Madrid, 29 d^ nfviembre de 1947.

FERNANDEZ-CUESTA

I^no. Sr. Director genera) de Asunto^ 
Eclesiásticos. -

# ■ ■ i

O R D E N  de  2 9 de noviembre d e 1947 

relativa al nombramiento de Benefi

ciado de oposición con carga de  Or

ganista, de la S. I. Catedral de Si

güenza, a favor de don Luis García  

Bel l é s . '

limo. S r .: D e  conformidad con 16 que 
establece el artículo quinto del Convenio 
de i 6 dé julio de 1946, el IExcmo, y re  ̂
vei'endísimo Sr. Obispo de Sigüenza, 
previa presentación de S. E . eí Jefe del 
Estado, ha •nombrado ¡Beneficiado, de 
oposición con carga der> oVgani^ta de 
aquella S. L Catedral a Son Luis Gar
cía Bellés.

Lo que traslado a V. I. para su co- 
n ^ rn iento y efectos consiguientes- 

Dios guardv á  V. 1. muchos años. 

Madrid, 29 efe noviembre de 1947. A

• ' F E R N A N D E Z -C U E ST A
• s \

’llm fv  Sr. Director geiíera) de Asuntos 
Eclesiásticos., - -
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O RD EN  d e  2 9  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 4 7  
r e la t iv a  a l  n o m b r a m ie n to  d e  C a n ó n ig o  

d e  g r a c i a  d e  l a  S .  I .  C a t e d r a l  d e  
S ig ü e n z a  a  f a v o r  d e  d o n  M a r c e l i n o  

Edo de la P u rís im a .

limo. S r ,: De conformidad ccn lo que 
establece <?i artículo quinto del Convenio 
de 16 de julio de 1946, el Excmo. y re
verendísimo Sr. Obispo de Sigütnza, 

s previa presentación <le,S. lE. el Jefe del 
■ Estado, ha nombrado Canónigo de* gra- 
í cía de aquella 'S ..I. Catedral a don Mar» 
i celino Edo de la Purísima» '  .

Lo que traslado a V. I. para su co» 
cocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde -a V. I. muchos años, 
 Madrid, 29 de noviembre de 1947.','

 FER N A N D E Z-C U E STA

rjlp io . Sr; Director general de Asuntos 
j . Eclesiásticos,

O RDEN de 29 de noviembre de 1947  
relativa al nombramiento de Beneficiado 
O rganista de la S . I. C a ted ra l d e  
Segovia a favor de don B en ja m ín  

C a lle  G o n z á le z .

limo. S r .: D e  conformidad con lo que 
' fcstab’ece el artículo quinto del Conve

nio.de ió do julio de *1946, el Excmo. y 
'f fevdrnd. Sr. Obispo de Segovia, previa 
 ¡presentación de ,S. JE. él Jefe del Es- 
| tado, ha nombrado Beneficiado Orga- 
I nista de aquella *S. í. Catedral á don 
j Benjamín Calle González. ;
¡ ' Lo qup traslado a V y I. para su co-* 
\ nocimiento y efecto? consiguientes.
\ Dios guarde a* V . I. muchos años. 

Madrid, 29 de noviembre de 1947.

 FERNANDEZ-CUE5TA
rlim o. Sr. Diréctór general de Asuntos 
! 'Eclesiásticos.

O R D E N  d e  2 9  d e  n o viem b re  d e  19 4 7
 r e l a t i v a  a l  n o m b r a m i e n t o  d e  

B e n e fic ia d o  d e  g r a c ia  d e  la  S .  I .  C .  
Metropolitana de Santiago a favor de don 
Manuel Rodríguez Anlló.

limo. S r . : De conformidad con lo que 
establece el ¿rtículo quinto del Conve
nio de 16 de Julio de 1946, el Excmo. y 
Rvdrno. Sr. Arzobispo dé Santiago, pre-' 
vía presentación do ’S. £.. el Jefe del 
Estado, ha nombrado Beneficiado de 
gracia'de acuella S. I. ‘Catedral Metro-, 
polifana a don Manuel Rodríguez Añiló.

X o  quo traslado a .V . I. para su ,co
nocimiento y efectos consiguientes. '

Dios guarde a  V. L muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1947.' 

 FERNAN D E Z lC ü É S T A  ‘

limo. Sr, Director,. generá]d«  A tm tos 
Eclesiásticos. 

O R D E N   de 29 de noviembre de 1947 
relativa al nombramiento de Canónigo

d e  o p o s ic ió n  d e  la  S .  I .  C a te d r a l 
Metropolitana de Santiago a favor de 
don Juan Martínez Bretal.

limo. S r .: De conformidad con lo quo 
estab ece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, *4 Excmo. y 
Rvdrno. Sr. Arzobispo de"Santiago, pre- \ 
via presentación de S. E . el Jefe dol * 
Estado, ha nombrado Canófiigo de opo
sición de aquella S. 1. Catedral Me
tropolitana a don Juan Martínez Bretal.

Lo que» traslado a V. I. para su co- . 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1947.

F E R N A N D E Z-C U E STA

limo. Sr. Director general de Asuntos' 
Eclesiásticos.

O R D E N  d e  2 9  d e  n o v i e m b r e  
d e  1 9 4 7  r e l a t i v a  al nombramiento de Beneficiado de gracia de la S. I. Catedral de Plasencia a favor de don Segundo Estévez 

L ó p e z .

limo. S r .: De conformidad con lo que 
esfeb>ece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, el Excmo. y 
Rvdrno. Sr. Obispo de P asencia, previa 
presQntación de S. E. el Jefe del Esta- 
do^ ha nombrado Beneficiado de gracia 
de aquélla S> I. Catedral á don Segun
do Estévez López.

s Lo que traslado a V¿ I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Diós guarde a V .  1, jnuchos años. 
• Madrid, 29 de noviembre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo, Sr. Director general de Asuntos
Eclesiásticos.' 

O R D E N  de 29 de noviem bre de 1947 
relativa al nombramiento de Beneficiado 
d e  o p o s ic ió n  d e  la  S .  I .  C a t e d r a l  
d e P am plon a  a  fa v o r  d e  d o n  J o s é  
M aría Ariz Alcarte.

limo. T De conformidad com lo que
e9tabece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de» j uüo de 1946, Excmo. y
Rvdmo. Sn- Obispo dé Pamplona, pre
via presentación de S. E . el je fe  del 
Estado, ha nombrado Beneficiado de 
oposición de aquella S. I. Catedral a
don José María Ariz Alearte.

£ Lo que traslado a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. ’ 

Dios guardt a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1947.

, FE R N A N D E Z-C U E STA  1

Ilmq. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos,

O R D E N  de 29 de noviem bre de 1947 
relativa al nom bram iento de C anónigo 

d e  o p o s ic ió n  d e  la  S .  I .  C a t e d r a l  
de Pam plona a  fa v o r  d e  d o n  P a b lo  
Gurpide Beope.

limo. S r .: De conformidad con lo quo 
estab ece el artículo -quinto del Conve
nio de 16 do julio de 194b, ti Excmo., y 

! Rvdrno  ̂ Sr. Obispo de Pamplona, pre-,
! via presentación de S. E . el Jefe del . 

Estado, ha nombrado Canónigo de op<?- 
•sición de. aquella S. 1. Catedral a don 
Pablo Gurp de Beope. t

Lo que» traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. "1. muiÉos años. 
Madrid, 29 de noviembre de^i947.

FER N A N D E Z-CU ESTA

limo. Sr. Director generXL de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 29 de noviembre de 1947 
r e l a t i v a  a l  n o m b r a m i e n t o  d e  
C an ón igo  d e  g r a c ia  d e  la  S .  I .  
C ated ral d e P a len cia  a  fa v o r  d e  
don Santiago Merino Ortega. 

41mo;’ S r .: De conformidad pon lo quo 
estab ece el artículo quinto del Conve
nio de 16 de julio de 1946, el Excmo. y 
Rvdmo. Sr. Obispo de Palencij^ previa 
presentación de S. E. el Jefe del-Esta
do, ha nombrado Canónigo, de gracia „ 
de Aquella S. I. Catedral a don San* 
tiago Merino Ortega.

Lo que traslado a -V* I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarda a V.; í. muchos. años, 
Madrid, 29 de noviembre de *947.

FE  R N AN D EZ-C U ES'J'A

limo. Sr. Director, general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 29 de noviembre de 1947 
relativa al nombramiento de Beneficiado 
d e  g ra c ia  d e  la  S . I . C a te d ra l d e  
Osma a favor de don Adrián Peñalba 
Gañubo.

limo. Stíí: De conformidad con lo qu* 
 establece el artículo quinto del Conve

nio de 16 do julio de 1946, el Excmo. J 
Rvdmo. Sr. Obispo de \Osma, previa 
presentación dé S. E. é f  Jofe del Esta
do, ha nombrado Beneficiado dé gra* 
c ia .d e  aquella S. I. Catedral a  doa 
Adrián «Peñalba Gañubo.

Lo <̂ ue/ traslado a V. I. -para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes, 

tíios guarde a V. A* muchos años* 
Madrid, 29 de noviembre de 1947.

FE R N A N D E Z-C U E STA  1

limo. Sr. Director general de Asunto 
Eclesiásticos, 
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O R D E N  de 29 de noviembre de 1947 
relativa al nombramiento de Benefi
ciado de oposición de la S . I . Catedral 
de Osm a, a favor de don Angel Ceci
lia Abad.

linio. S r . : D e conform idad con lo que 
estab ece el artículo quinto del Conve
nio de 16 do julio de 1946, el Excm o. y. 
Rvdm o. Sr. O bispo de O sm a, previa 
presentación de S. E. el Jefe del E s .  
E stad o, ha nom brado Beneficiado de- 
oposición de aquella S. I. Catedral a  
don Angel Cecilih Abad.

L o quo- traslado a V . 1. para su co- 
n ocim ien í^ y  efectos consiguientes.

D ios ^ a r d e  a V . I. muchos 2ños. 
M adrid/ 29 de noviem bre de 1947.

F E  RN AN D E Z -C U  E S T A

lim o. Sr. D irector general de Asuntos 
E clesiásticos.

O R D E N  de 29 de noviembre de 1947 
relativa al nombramiento de Canónigo 
de gracia de l a  S .  I .  Catedral de O rihuela, 

 a favor de don José P . Marco 
A guilar.

lim o / S r . : D e conform idad cpn lo que 
cstab  eco el artículo quinto del Conve
r jo  de it> do ju lio de 1946, el Excm o. y 
Rvdmo.' Sr. O bispo de O rihuela, pre
via preseptación de S , £ . ol Jefe del 
Estado, ha nom brado C an ón igo-de gra 
c ia  de aquella S. I. Catedral %, don Jo- 
sé ^P. M ateó A guilar.

L o  que» traslado a V. I. para su co
nocim iento y  electos consiguientes.

D ios guarde' a  V . I. .m uchos snos. 
Madrid, 29 de noviem bre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. D irector general de A suntos 
E d ésiásticü s.

O R D E N  de 29 de noviembre de 1947 
relativa al nombramiento de Canónigo 

de oposición de la S . I . Catedral de 
Orihuela, a f avor de don Juan Mar
tí n e zGarcía.

lim o. S r . : D e conformidad con lo que 
íestabicce el artículo quinto del Conve
nio de 16 do julip, de 1940, el Excm o. y  
Rvdm o. Sr. O bispo de O rihuela, pre
via  presentación de S. E . él Jefe del 
E stado, ha1 nombrado Canónigo de opa* 
sición de aquelLe S. I. Catedrai a  don 
Juan M artíroz G arcía.

Lo quo traslado a V . I. para su co
nocim iento y> efectos consiguientes.

D ios guarde &  V . 1. m uchos años. 
Madrid, 29 de noviem bre de 1947.

 I E  R N AN D  E Z -C  U E S T A

lim o. Sr. Director genera] de A suntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 29 de noviembre de 1947 
relativa al nombramiento de Canónigo 
de gracia de la S .  I .  Catedral de Ori
huela, a favor de don Benito López 
Gil. 

lim o. S r . : D e conformidad con lo que) 
establece el artículo quinto del Conve
nio de 16 d e  julio de 1946, Excm o. y  
Rvdmo. Sr. O bispo de O rihuela, pre
via presentación de S. E. el Jefe del 
Estadó, ha nombrado Canónigo de gra- 
ca de aquella S . I. Catedral a don Be
nito -López Gil 

Lo quG traslado a V . J ,  para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. muchos anos. 
Madrid, . 29 de noviem bre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim ó. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 29 de noviembre de 1947 
relativa al nombramiento de Canónigo 

 de oposición de la S . I. Catedral de 
 Lugo,  a favor de don José Abel Sán

chez.

lim o. S r . : D e conform idad con lo  que 
establece el artículo quinto de; Conve
nio de 16 de julio de 1946, el E xcm o. y 
Rvdm o. Sr. O bispo de Lügo, previa 
presentación do S. E. el- Jefe del .Esta
do,. ha nombrado C anónigo de oposi
ción de aquella S . I, Catedral a ,don 
JOsé Abel Sánchez.

Lo que traslado a V . I, para su co*- 
nocim iento y efectos consiguientes.

D ios guarde a  ■ V . I. muchos años. 
M adrid, 29 ele noviem bre de 1947.

DE RN A N D  E Z -C U  E S T A

lim o. Sr. D irector . general de Asuntos 
E clesiásticos. 

O R D E N  de 29 d e  noviem bre de 1947 
relativa al nombramiento de Capellán 
Real de la S, I . Catedral M etropolitana 

de Granada, a favor de don Cristóbal 
Romero Pascual.

lim o. S r . : D e conform idad cgn ,1o que 
establecí ei artículo sexto deí vigente 
Convenio entre la Santa' Sé be y el G o
bierno Español, de 16 de julio de 1946, el 
Excm o. y Rvdm o. Sr. Arzobispo de G ra
nada, previa presentación de Sv E. el J e . 
fe del Estado, ha nombrado Capellán Rea] 
de aqtielLa S.̂  L  «Catedral Metropolitana a  

r don C ristóbal Romero /Pascual.
Lo que traslado á V . L  para su co- 

> nocimiento y efectos consiguientes. /  
D ios guarde a  V . I. muchos áfios. 
Madrid, 29 de noviem bre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Ilmól Sr. , D irectoí general d e ''A su n to s 
(Eclesiásticos.

O R D E N  dé 29 de noviembre de 1947 
relativa al nombram ien to  de C anónigo  
de oposición de la S . I . Catedral de 
Huesca, a favor de don Marino S an 
Juan Zapatero.

lim o. S r . : D e conformidad con lo que 
establece el artículo quinto de¡ Conven 
nio de 16 de julio de- 1946, el C xcm o, y  
Rvdmo. * Sr. O bispo dr H uesca, previa 
presentación de S. E . el Jefe doj E s 
tado, ha nombrado Canónigo de oposw 
do n . de aquella S. I. Catedral a don 
Marino San Juan Zapatero.

Lo que traslado ;a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes.
 D ios guarde a V . I. niuchos años. 

M adrid, 29 do noviem bre de 1947.

F E R N A N  D E Z -C U  E S T A  

lim o. Sr. D irector' genera] ‘de A suntos 
E clesiásticos.

O R D E N  d e  29 de noviembre de 1947 
relativa al nombramiento de Canónigo 
de gracia de la S. I .  Catedral de Ibiza, 

a favor de don R afael Caldentey 
Prohens.

I lm ó . 'S r .: D e conform idad %con lo qtiO 
establece el artículo quinto dé, Conve
nio de 16 de julio dt 1946, el (Excmo. y  
Rvdm o. Sr. Obispo Adm inistrador Apo^« 
tólico de Ibiza, previa presentación do 
S. E . el Jefe del Estado, ha nombrado 

 Canónigo de gracia de aquella S. 1. C a
tedral a don Rafael Caidóntey p rohens.

Lo qüe traslado a 1. para Sti co* 
nocimiento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. 1. tfiuchos años» 
M adrid, 2 9 'de noviem bre dé 1947.

 D E R N A N D E Z -C U E S T A

* lim o. Sr. D irector general de Asuñtps 
E clesiásticos.

O R D E N  de 29 de  noviembre de 1947 
 relativa al nombramiento de Canónigo  

de gracia de la S . I . C. de Lugo, a 
favor de don Andrés Castro Prado.

lim o. S r . : De conform idad con lo qu$ 
esiabl&ce el artículo quifito dei. Convew 
nio .de ió de julio de 1946/ef E xcm o. y 
Rvdi’no. Sí*. O bispo de L u go n previa 
presentación de S. E . el Jefe del E?«- 

la d o , ha nombrado Canónigo de gracia  
de aquella S. 1. C atedral a don Andrés 

 C astró  Prd<lo.
Lo que traslado b V . I. para su co»

 nocimiento j  efectos' -consiguientes.
D ios guárde a V. I. muchos años® 
M adrid, 29 dé noviem bre de >947-

 F E R N A N D E Z -C U E S T A

llfno. Sr. Directo^ general d& A sunto9 
 lEclesiástifos.
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O RD EN  de 29 de noviembre de 1947 

relativa al nombramiento de Benef i
ciado Maestro de Ceremonias de la 
Santa Iglesia Catedral de Orense, a 
favor de don Fernando Asensio Ca
rrera. 

limo. S r .: De conformidad con lo que 
establóce el artículo-quinto de¿ Con ve- ' 
nio de 16 de julio de 1946, di Excmo.Vy 
.Rvdmo. Sr. Obispo de Orense, .previa 

i presentación de S- ¡E. el Jefe del . Es
tado,- ha nombrado .Beneficiado Maestró 
de Ceromomas de: aqliella 'S. I. Cate* - 
dral a don . Fernando Asensio Cabrera. 1 

Lo que traslado <a V. I. para su co- 
,nocimien'to y efectos- consiguientes. .

Dios guarde a V* I. muchos años. , 
Madr/d, 29 de noviembre- de 1947.

■ I FER N A N D E Z-CU ESTA  ,

lim o.. Sr. Director ¿enera] de Asuntos 
Eclesiásticos, •

O RD EN  de 29 de noviembre dé 1947 
relativa ál nombramiento de Benefi
ciado de gracia de la S. I . Catedral 
dé Mondoñedo, a favor de don José 
Pénelas Cortés. 

limo. S r .: De confbrmídad con do que 
'Cstabloce el . aftículp ' quinto sdel Conve- 
nio de 16 de julio <£e 1946*- el Exemo. y' 
RvÜmo. Sr. Obispo^ de Mondoñtdo, pre
via presentación de S. E. el Jef£ del 1 
Estado,* ha nombrado Beneficiado 'd é 
gracia de. aquella : S. .U Catedral a.don . 
José Pendas Cortés. • -\r, ' • ' ' i-,

Lo que traslado .a V . I. .para su coy 
rocimiento y efectos consiguientes. ' 

Dios guarde *a V.- I. muchos años.' 
Madrid, 29 • domoviembre .de' 1947.

, ’ F,E RÑ AN DE2-CU ÉSTA

Ilmcó Sr. Diréctop.general ..de Asuntos 
Eclesiásticos. 

O R D E N  de 29 de noviembre dé 1947 
 relativa al nombramiento de Canónigo 
 de gracia de la S. I. Catedral de Mon

doñedo a favor de don Manuel Lamas  
L ourido.

limo. S r .: Do cOnfor/riidad con lo. que 
■' establece el ártículo quinto • dei Co-nve- 
' nio de 16 *de julio ,de 1946, él Escm o. y 
, Rvdmo. Sr. Obispó de Mó*ndoñ édó, pre- 

viá presentación d e 'S .  E . J e f e  del 
Estado, ha nombra’dó Canónigo de gra
cia de aquella» S. L CatedJSl a dpn Ma- ' 
nuel Lam as;. Lourido.

Lo que traslado a V. I. 'para s u e  ou 
ftocimiiento y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. L muchps años. 
Madrid, ¿9 de noviembre de: 1947.

• 1 • *’ ' FiERNhANpEZ-CUESTA ¡'

•Almo/ Sr. Directpr general de,A suntos,
' Eclesiásticos. ' ■' . .

O R D EN de 29 de noviembre de 1947 
relativa al nombramiento de,Canónigó 

 de oposición, de la S. I. Catedral de  
M ondoñedo, a favor de don Atilano 

Rico Seco. 

limo. Sr¿: De conformidad con lo que . 
establece el artículo* quinto dei Conge
nio de *6;de julio de 1946, el Excmo. y 
Rvdmo. Sr. Ob-spo de Mortdoñtdo,' pre
via presentación de. S. E.. ef Jefe del 

r .Estado, ha nombrado Canónigo de opQr 
, sición de aquella S. I. Cv á don Atila-r , 
no Rico Seco. *

1 4 Lo que traslado a ‘V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1947.-

/  FE R N A N D E Z-CU E STA  “

limo. Sr. Director ,general de Asuntos 
Eclesiásticos. *

ORDEN  de 29 de noviembre de 1947 
 relativa al nombramiento de Canónigo 

de oposición de la S. I . Catedral de 
 Mallorca, a favor de don José Rosell 

Santomá. 

. limo. S r .: De conformidad con. Io'-qu’e 
establece'él artículo' -quinto • dé! Conve
nio de 16 de 'julio de 1946, el lExcmo. y 
Rvdmó. Sr. Obispo de Mallorca, previa 

., presentación de S. E . ed Jefe del Es
tado, h-a nombrado Canónigo de opo
sición  ̂ de aquelia S /  I. C.. a  don José 
Rosell Santomá.,  ̂ • .

Lo que' traslado, a V* L pára sii co
nocimiento y efectos consiguientes.

D ios’ guardé a V. I. muchos años.
’ Madrid, .29 vde noviembre de 1947.

FE R N A N D E Z-C U E STA  \

timo. Sr. Director general de Asuntos « 
Eclesiásticos, • ‘

O R D EN  de 29 de noviembre de 1947 
relativa al nombramiento de Canónigo 
de oposición de la S . I . Catedral de 
Madrid, a favor  de don Manuel Gil 
Esteban. 

ílmo. Sr.*: De conformidad con .lo que 
establece, el artículo quinto del Convei 
nió de 16 de julio, de 1946, .el Excmo. y 
Rvdmo. Sr.y.Obispo de  ̂ Madrid-Alcaíá, 
previa presentación de S.1 E. el Jefe del 
Estado^ ha hombrado/ Canónigo /de 
oposición -de - aqüejla S. T . , C . . a don Ma-' 
nuel Gil Esteban. . 1 . . •

Lo que traslado a V. I, para su co- 
nócjmien^o y efectos Consiguientes. •,
\ Dios guardé a V . , I. muchos años.  ̂

* Madrid, 29 do noviembre de- 1947.

P E R N A N p E Z lC Ü E S T A

limo. tSr.. Director general de Asuntos 
. Eclesiásticos. . T v

ORDEN de 29 de noviembre de 1947 
relativa al nombramiento dé Canónigo 

d e  oposición de la S . I . Catedral de 

Lugo, a favor de don Jose V a r e l a  

 Sánchez.

limo. S r .: De conformidad con i° íluo * 
establece el artículo quinto del Conve- 

• nio de ib de julio de 1946, el (Excmo. y 
Rvdmó. Sr. Obispo de Lugo,1 iprevla 

‘ presentación de S.' E. el Jefe del (Es- 
lado, ha nombrado Canónigo de opo
sición de aquella S. J. .Catedral a/don 
José Varela Sánchez.

Lo que traslado , a V. t I. para  ̂ suV o- 
cocim iento y. efectos consiguientes.

Dios' guarde a V. ;I. muchos añosr 
Madrid, 29 de noviembre de 1947,

F E R N A N D E Z -C U E S tA  .

limo. Sr. Director genéral de Asuntos 
• Eclesiásticos,

 ORDEN  de 6 de noviembre de 1947 Por 

la que se destina a los funcionarios del 

Cuerpo de Prisiones que se mencionan 

a los Establecimientos Peniteticiarios 

que se indica n .

Ihno. Sr. : Este • Ministerio ha tenido t 
a bien disponer que los funcionarios del 
Cuerpo dd Prisiones .que a continuación 
se mencionan, readmitidos al servicio ac
tivo, pasen a prestar sus. servicios en los 
Establecimientos Penitenciarios ‘ que ,se 
indican, donde tomarán posesión e»1 el 
plazo^dq qilínce d ía s; percibi'endo el sueL 
do correspdndiénte a/sus ^categorías'res
pectivas .cuando se apruebe el oportuno 
crédito, que. se gestionará de ía Presiden
cia del *Gobiernó. .

Don Andrés Tapia Egea, Director de 
primera - .clase, con sueldo anual de , pe
setas 13 200, a la Prisión Central de Ta- 
la v era ^ e  la Réina, como Director ad
junto del Establecimiento.* • 

vDon Augusto Cortés Rodríguez, Direc
tor de segundá clase, con sueldo anuai 
de 12.000 pésetas, a la Prisión Provin
cial de Granada,, como Director adjuntó' 
del Establecimiento. * " •

Don Avireliano Montero Sánchez, Di- 
Tector de segunda clase, con sueldo anual 
de L2.000 pesetas, a la Prisión Provincial 

.de Jaén, cotíio Director adjunto dél Es
tablecimiento.

Don Antonio López Martínez, Jefe de, , 
Prisión de Partido de segunda clnse, con 
9*600 pésetas de haber anual, a la Pri- 
sióp Central, del Puerto de S^nja María;

¿jan Javier de Burgos Rizzoli, Jefe de 
' Prisión de Partido de segunda /clase; con 
9.600 pesetas de haber ánuáV.a la 
sión -Escuela dé Madrid,

f x '  ■ . i
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 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V demás cffctps.

D io s .g u a rd e  a V . I. m uchos a ñ o s .* 

M a d rid , 6 d e  noviem bre 'de 1947. —
ÍI\ D ., I. de A 'rcenegui.

'
:Ilmo, S r. D irector gen eral de P risiones.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 15  de noviem bre de 1947 
por la que se adjudican defin itiva m ente  

a  « E lo s ú a  y  C o m p a ñ ía , S .  L .»  la s  o b r a s  
de «D esviación de la calle de Castilla  
y del ferrocarril del Norte» en las R e 
form as Ferroviarias de S antan der.

* lim o . S r . : C o n  fecha 15 de ju lio  de 
(I947 iu é. celebrad a, en ia D irección  C e 
rner al de F erro ca riles, la  su b a sta  d e  las 
ob ras de ((D esviación de la  ca lle  de CastíL 

fia y  del ferro ca rril, del N o fte» , en las 
(R eform as F e rro v ia ria s  d e ; S an ta n d er, y  
en  26 de ju n io  del corrion-te año se a p ro 
b ó  el rem a te  y ' s e  a d ju d icó  p ro vision al
m e n te  a «E losúa y  C o m p a ñ ía , S; L .» , 

la  ejeci||ión  d e  las c ia d a s  Obras en la 
(cantidad de  7.990.0001 p esetas, 'y  cum plí-, 
(das las p rescrip cion es re g la m e n ta ria s , 
v E s te  M in isterio , en 15 de  n oviem bre 
tíel c o rr ien te -;año, ha ro su elto  a d ju d icar 
d efin itiva m en te  ¿ i  «E losúa y  (^opipañía, 
(Sociedad L im itad a» , las ob ras de «D es
v ia c ió n  de la c a lle  d e  C a s tilla  y  del fe -  ' 
rro carril del N orte» ,\tn  -las R e fo rm as F e 
rro v ia r ia s  „.de S an ta n d er, p o r ’ e¡l im p o rte  , 
tíe  su proposición  d e  7.990.000 p e seta s 
fr dem ás, con dicion as de la su b a sta .

ILo qué; com u n icó  a ó .  I. p ara  su  co- 
jpocim iento y\ e fep fos. ;■ ~ .

D io s g u ard e  a V . I. m u ch os a ñ ° s . , 

M a d rid , 15 ' de  n oviem bre d e  1947/—  

‘ F , T u  re II v V  " \

T im o. Sr. D ire cto r.' gen eral da F e rro ca - 

' -r-riles,' T ra i/v ías y, .T r a n sp o rte s  vp o r 
C arre te ra . 1 .

/ , ■' • . t *

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
O R D E N  d e  24 da noviem bre de 19 4 7  

por la que se f i ja n  los «derechos de 
R egistro  q u e deben satisfacer las C om pañías

 y M utualidades Aseguradoras 
de Accidentas d el T ra b a jo s en  la In 
d u stria  y en la  A gricultura por e l  a ñ o  

de 1947.

limó. S r .: En cumplimiento de' lo dis
puesto en el Real Decreto de 27 de 
Agosto de ¿900, én cuanto se refiere 

■M- defechofi de Registro de las entida-

das a segu rad o ras de accid en tes del trabajo 
 en relación con el 'artícu lo  cu arto  

do la O rden de 14 de  sep tiem b re de 
1938, y  de lo prevenido en el D ecreto  

de 2 de m arzo de IQ39,*
E s t e ’ .M inisterio ,-va p ro p u esta  d e  e sa  

D irección  . G en era l, • se  lia  servido d is

poner :  ̂ ? '
A rticu ló  prim ero. —  L o s  derechos d£> 

R egistro" qu e la s C o m p a ñ ía s  y  M u tu ali
dades a se g u rad o ras de A ccid en tes del. 

T ra b a ja  en la In d u stria  y. en la A g r ic u l
tu ra , han de sa tis fa cer p o r el e jercic io  
de 1947, se fijan  en tres 'p e se ta s  .p o r 

. cada cien m il -pesetas o fracción  del to 
ta l de. sa larios q u é tuvieron  a se g u rad o s 
en el rríepcionado -año, con los sigu ien - 
te s m ín im o s  de c u o ta s :  600 p esetas para 
las C o m p a ñ ía s ; 150 p esetas ( p ara  las 
M u tu alid ad es In d u stria les/  y  75 pesetas- 
p a r a 'la s  M u tu alid ad es A gríco las.

A rt. 2.0 El- im p o rte  de los derechos 
de R e g is tro  establecidos anteriorm en te, se 

h ará  e fe ctivo  en el p lazo  y form a que 
se d eterm in a rá  al sep ap ro b ad as lás~ li-, 
qu jd ácio n es op o rtu n as, q u e  deberán" fo r
m u lar la s . C o m p a ñ ía s  ' y  M u tu alid ad es, 
b a jo  su resp on sabilid ad , an te  la D ire c
ción . .General- de P rev isió n , Sección  d e  
Accidentes^ del T r a b a jo ,. . den tro  deV los 
q u in ce  p rim eros días del p róxim o mes- 
.de q^ero • de mil- novLciento^ cu aren ta  y  
Ocho. ' . ' , .

' Dios guarde‘ a V. I. muchos afi^. 
Madrid,. 24 de noviembre de 1947, .

.; ., GIRO.N DE VELksCQ 

limo. Sr. pifectór. General de'Previsión. -

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA.
 Dirección General de Prisiones

C onvocando a   concurso cuatro plazas de 
personal capacitado de la ind ustria  de 

electricidad para a ten d er  a  la  
conservación, vigilancia y pequeñas reparaciones 

d e los grupos m otor - bom bas, 
transform ador y  grupo electrógeno in s
talados en la P risión  Provin cial de M a

drid . ■

V a c a n te s  'cuatro" p la za s  d e  p erson al 
ca p a cita d o  de la íjtdiistri-a d g  e lectr ici
d a d 'p á r a  a ten d er á  la con serv ació n , v i
g ila n c ia  y  p equ eñ as rep a racio n es ,de los 
gru p o s m ótor-bom b^ s, tran sfo rm a d o r y 
g ru p o  e te tró g y n c j in sta la d o s en la P rL  
sión  P ro v in c ia l d e *  M ad rid , p a ra  el 

^abastecim iento d e  a g u a s  y p ro d u cción  
■de en erg ía  e léctr ica  en caso^  de  n ecesi- 
dad¿ '• : " ■ ' -•
* Esta ‘ Dirección General ha ■ resuello 

convocar la  provisión por concurso de

las re ferid as p lazas, d o tad as, con  el h a
ber d ia rio  de v ein tiu n a  p esetas seten ta  
y cm co  .cén tim os, m ás un in crem en tó , 
d u l'd ie z  por c ien to  en só  retribu ción  b a
se, dos g ratificac io n e s d e \ u n a  m en su a
lidad en los d í a s '*18 de  ju lio  y  N a vid ad  
y  un plus de. c a rg a s  fam ilia res e q u iva 
lente al 15  por lo o  de la n óm ina y . a u 
m en tos su cesivo s por años dt* servic io s 
reg la m en ta rio s . A d em ás, com o com p en 
sación  a la d is ta n c ia , m a y o r resp on sa
b ilidad y tu rp o s de noche, ten drán  co m o  
gratificac ió n  - 3.500 p esetas an u ales.

A  e stas ptazas podrá á eu d ir el p erso
nal cap a citad o  en Ta esp ecia lid ad , d e - 4 
biendo so m eterse  los a d m itid o s al co n - • 
cu rso  a las p ru eb as de  a p titu d  qu e co n 
sidere o p o rtu n as el señ or In g en iero  do 
T a lle re s  P en iten cia rio s/  ^ ' *

• L a s 's o lic it u d e s ,  d ir ig id a s  a l . ‘ ilu str ísi-  
m o señor D ire cto r  gen eral de  P risio n es , 
serán  p resen tad as en la -S ecció n  d e 'O b l i
ga cio n es de  esta  D irecció n  G e n e ra l, d u 
ran te  los v e in te  d ía s -s ig u ie n te s  a  la pu
b licación  dé esta  con vo ca to ria  en el B O - ' 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , d e . 
biendo a c o m p a ñ a r  certificad o  de  an tece
den tes p en ales, certifica d o s de.’ c o n d u cta  
de lá; A lca ld ía , de. la # C o m a n d a n cia  d e  
la G u ard ip  C ivil y  de^ ía  Jefatu ra  L o c a l 
d e  F . . E . T .  y de  las J / .O . N. S M a s í 
c o m o  cu a n to s do cu m en tos p ueda pre* 
s e n ta r ' q u e  acrediterr su  cap a cid ad  p ro
fesion al y wsu fervien te  adhesión  al N u e
vo  E sta d o . , ‘ ,

~  * ' /
L o  q u e  .se h a ce  p ú b lico  p a ra  g e n e r a l;

con ocim ien to^  v ^

M adrid , 13 de. n oviem bre d o  1947.— E l  
D ire cto r g e n era l, F ra n c is co  A y la g a s . .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre y  
 Monopolios

(Sección de Loterías)

A n u n c i o  p o r  e l  q u e  s e  d e l c a r a  n u l o   

sin  n ingún valor, a los efectos de cualquier 

p r e m io  q u e  p u d ie r a  c o r r e s p o n d e r l e  

e l  b i l l e t e  d e  l a  p r i m e r a  s e r i e  

número 25188 de l a Lotería  N acional corres

pondiente a l sorteo que se  h a  de cele

brar e l  d í a  5  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 7
•4 1 :

Habiéndose padeóido1 un error en la 
. impresión del bilíete de la Lotería Na

cional/dé la primer-a serié, núm ero^ 
correspondiente ái sorteo que se ha de; 
celebrar él día‘ 5 del actuTú, y que fuó • 
rytnitido para su' venta a la Administra-* t 
ción^de Loterías d(f 'Sahta Colonia de 
FaÁés (Gerona); por el presante anuncio., * 
se hace saber qué, por acuerdo de 
Dirección Geheral, féclia- de hoy; queda' 
nulo y, por t«pto, sin ningún, valor; a í^s } 
efectos de ..cualquier • premio que pudiera 
cqrresponderle al. tnaicadó billete ert el 
expresado sorteo, quedando de cuanta del 
Estado y pudiefido los poseedores del 
misino reclamar su importe ch la Admi
nistración expendedora-. r . ' \

Lo que-se anuncia para conocimiento? 
del püblicó y demás que corresponda.

T Madrid, 3 de diciembre dé 
*Dh*ect9r general, Fernancfe* Roldán-
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y C O MERCIO

Dirección General de Comercio y Política Arancelaria
T ranscribiendo instancia extractada de  

León Luzeret y  Compañía, S . L ., de 
San Sebastián (Guipúzcoa), en solici
tad de que se le conceda la admisión 
temporal d e  r a í z  de manioc para s u  
transformación en harina ozonizada 
para usos industriales, con destino  
la exportación. 

 
Para  cumplimiento de lo dispuesto en

la Ley de Admisiones Temporales de 
 14 de abril de 1888, én el Kenlamento 

para su aplicación de, 16 de agosto de 
1930 7  en el Decrtto-ley de 30 de agos- 
ter^de 1946,- y. a ios afectos de, la§ ale
gaciones que, en -el plazo de ditz días 
hábiles.  ̂a contaf. dé la publicación de 
cste.'anuncio,,. puedan formular quienes 
sé estimen quedárian afectados por la 
concesión, se publica, en extracto, la * 
guíente solicitud de admisión temporal 

Entidad en cuyo. Hombre se hace la pe
tición: León. Luzeret y Compañía, Socie.

' d ad  L im it ó la . . • , \

Dom icilio: 'Urbieta, 64, San Sebastián 
(Guipúzcoa).

' Mercancía» que ha de  importarse -/Raíz 
de manioc.

Tais de origen: Portugal y_ Brasil..
’ Mercancía que ha de exportarse ? J ia r L  
r,a ozonizada para usos industria es. • "

.P/u's de destino: Portugal* y Suiza. . 
Ópefaciones y 'tiin star marión es a que 

ha de someterse la «mercancía importada 
en el proceso, de su industrialización; L a  
ráiz de manioc s<rá traqstiormada. pri
mero, t n harina, y luego, en harina ozo
nizada para, lisos, industriales. »

Emplazamiento de tos locales en donde 
ha .de efectuarse la industrialización : j3a- 
rrio de Eguía, San Sebastián (Guipúz- 

- coa). N
'M ermas y desperdicios; pVevistos por 

'unidad’dé fabricación’ : E lc in q o  por cien, 
to de mermas de "fabricación y im' dos 
por ciento de tierrás sin . valor. Además 
se yproduce up veintitrés por ciento» de 
residups briosos que quedarán én Espa
ña para-consumo jdel ganado. . ; w. .

^  Cantidad . dé mercancía importada q u e v 
haya de deducirs.e pór cada' unidad de * 
metcancía /transformada .reexportada:,

. Cada ióp kilogramos de harinas ex- 
portadas corresponden a 142,800 kilo- 

. . gramos de raiz de níanjoc.importada. /
’ Plazos señalados para- la transíorT 
marión y para la reexportación, corita- 
dos a partir de lá fecha de respec
tivas importaciones: Seis, meses. «
. Carácter <íe ía concesión: Permanen. > 
té. Fundameptos. de - la mllhrna: I^a .rea- 

> nudación de actividades industriales, 
suspendidas con motivo dé la sd ific u l
tades y. anormalidad d e  HoS 'últimos 
años..- . '

*■ Aduana *desigñ;#lá para realizar f. las, 
im portaciones: Bilbao.' : 1

. Aduana- exportadora:- Bilbao. ,• *
; Madrid, 12 de noviembre .^e iqpy.-^-El 
Director general dé Comercio y  Polí
tica Arancelaria,, L . A lbo. ’

T r a n s c r ib ie n d o  in s t a n c ia  e x tra c ta d  d e  
< < J .  A .  R u e d a , S .  A .» , en  s o l ic i t u d  d e

  q u e  se  le  c o n c e d a  la  a d m is ió n  te m 
p o ra l d e  p ie le s  v a c u n a s  p o ra  su  t ra n s 
f o r m a c io n en  b o x -c a lf , c o n  d e s t i n o  a  l a 
e x p o r t a c ió n .

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888 ; en el Reglamento para 
su aplicación, de 10 de agosto de 1930, y 
en el D ecrctoJLey de 30 de agosto de 

*1946, y a los electos de. las alegaciones 
qué, en el, plazo de diez días hábiles a 
contar de la publicación de este anuqció, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente- solicitud 
de admisión tem poral: #

Entidad en cuyo nombre se hace la . 
petición: «J*. A. Rueda, S. A.»

' Domicilio: Avenida del: Generalísimo, 
número 60, Chamartín de la Rosá (Ma
drid)... . • -

Mercancía que ha de importarse.; Pie.
' les vacunás.

, Países de origen : Sufea, Argentina, 
Uruguay, Paraguay, ’Gran Bretaña, E s
tados Unidos, Holanda'- e India. 

Mercancía que ha de exportarse: Box- 
• calL V

País de destirff): .Suiza. /  % «•
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterle la meroancía importada 
en el proceso de ;su  industrialización :

f  . • » ’.
Ablandado, •depilado, curtido, teñido ♦
ababado.

Emplazamiento de las locales' en don* 
de ha ge efectuarse la industrial iaación í 
Carabanchel Bajo, calle de María Odia- 
ga, ñómero 8.

Mermas v desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : Lo¿ mismos quo 
se huiioan en el párrafo’ siguiente. 
t Cantidad de mercancía importada, quO 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada • 
C ien.kilos de cuero fresco se conviertc-n 
en II, kilos de box-calf ; 100 kiíos de cutí, 
ros salados frescos, en 13 kilogram os; 
100 kilos de cueros salados secos, ^  H  
kilos, y 10 0 'kilos *de cuér.os secos dul* 
ces, en 26 kilos de^ox-calf.

Plazos señalados para la transforma- 
cióa  y para la reexportación,^ contado^ 
a partir de la fecha de las respectivas 
im p o rta ri'd n e^ S e is  meses p a r a  la  
transformación y  otros seis meses p a ra  
l»a reexportación.

• Carácter de la concesión : Permanente./
Fundamentos de la- m ism a: Pod,er •

competir con los mercados extranjeros 
y obtener un superávit de divisas. .

Aduanas' designadas Npara. realizar l*a» 
importaciones: Barcelona y Bilbao-..
. Aduan-a exportadora; Barcelop*a.. .

Madrid, 4 de no^dembi^ de 1947.—E l 
Director general de Comerció y  JPo¡ífU 

. ca Arancelaria, L . A lb o .

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
A n u n c ia n d o  a  c o n c u rs o  d e tr a s la d o  e n t r e  

f u n c io n a r io s  d e  los. C u e r p o s  T é c n i co- 
a d m in is t r a t iv o  y  A u x i l ia r  d e l  D e p a r ta 

m e n t o  l a s  v a c a n t e s  q u e  s e  in d ic a n
 

E n  e je c u c ió n  de las disposiciones con
tenidas e n  l a  Orden ministerial de 8 de 
octubre de 1940, :

Esta Subsecretaría ha resuelto anun
ciar á concurso de- traslado entre fun*. 
cionarios de los Cuerpos Técnico-admi
nistrativo y Auxiliar del Departamento, 
las siguientes Vacantes:

, Cuerpo Tecnico-administratiVo
Instituto Nacional de Enseñanza- Me

dia . de^Alcalá de Henares. *
Instituto Nacional de Enseñanza/ ¡Media 

dé Almería. n • *
, Delebációq* Administrativa de Ense- 

fian/a Primaria de La Coruña. .
Delegación Administrativa' de . Ensp- 

ñanza Primária'-de O viedo.: ^
Escuela del Magisterio de Valencia.

' Universidad de Zaragoza. • ‘

Jefes dé Negociado
Servioios. Centrales y Provinciales de 

Madrid (|dos). ‘ ‘

Cuerpo Auxiliar
Institnto\,,Nacional de Enseñanza ' Me- 

,diá dé Badajoz. .. '
Delegación Administrativa de Éhséñan- 

;¿a  Primaria (de La Coruña.
Escuela de Peritos 'Industriales de  

Cádiz.. • v -
.. Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia, £émémno% d e  iLeón. y

Delegación Administrativa de Enseñan
za Prim'aria-de Oviedo. ^

Delegación ^Administrativa de Ense- 
ña’n^a ( Prunajáa dé Vizcaya.

Conservatorio de Músic^ y  Declaman 
ción de 'Zaragoza. • • . .
* Uniyer^idad de Zaragoza.'

'*nfla anterior clasificación de los désñ^ 
nós ménerqnados, en los Escalafbne¿ dê  

vlos Cuerpos Técnico - administrativo y 
Auxiliar, se consigna a-efectos,de otprgar' 
preferencia; a .los , solicitante^ qu^ perte
nezcan a  los mismos, pudiecJi», eh sU 
consecuencia, solicitar ¡ indi st i uta menta 
los funcionarios, ele urío 'ú  01ro Escala**
f ó n - l '  • v  t 4
. Lrrs funcionarios que deseérr tomar 
parte en el concurso deberán presentar 
Sus instancias en el término de .quince 
díast a'pártir de la publicación de la pre
sente Orden en eL B O L E T IN  O FIC IA D  
D E L  ESTAD O , en e¡ Registro General 

. del M inisterip,, si se trata de funció;'ta
llos pertenecientes a la Secretaria del 
mismo,. ■ .y en ' los Centros respectivos, 
cuando se trate de funcionarios que preá. 
ten sus servicios 'en la Administración 
Provincial, los cuales las remitirán, de* 
bidaménte informadas, al M inisterio^al 
d/a siguiente al en 'que termine /fequéí* . 
El anterior plazd se entendér4 am plia, 
do en,quince días para aquellos funcio* 
narios que. sirva» destihoá en das Islas 
Canarias o en Africa. •
• En el plazo de ocho días, a partir d* 
aqueL en que termíne !a presentación 
de instancias, será resuelto ed concursa 
4jor esta Subsecretaría.., .

’flLo digo a V.. S. para su conocimien* 
t o ’,v demás efectos. - . "

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, ’ 17 de .octubré de 1947*— ÍJI  

Subsecretario, J Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de, est# 
Ministerio,
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Dirección General de Enseñanza 
Primaria 

Aprobando el proyecto de obras de repa
ración en el Grupo escolar de Villa del 

R ío (Córdoba).

Visto él proyecto de obras de repa
ración del Grupo escolar en Villa ded 
R.o (Córdoba) , íormuiadu por fcl Ar
quitecto doñ Claudio Marchena Rodrí
guez ;

Resultando que su presupuesto total 
alcanza la cifra de 195.368,87. pesetas, 
de las que al Estado le corresponde sa
tisfacer 156.295,10 pesetas y ' a l  Ayun
tamiento 39.073,77 pesetas;
 Resultando que el Ayuntamiento de 
Villa del Río (Córdoba) ingresó en la 
Caja General de Depósitos, a disposi
ción de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, con fecha 24.de mayo 
de 1947, la cantidad de 39.073,77 pose- 
tas, dameros 733.961 de entrada y 
96.280 de registro, para la reparación 
del mencionado Grupo escolar;

Resultando que el provecto de las 
obras a' realizar se concreta a las de 
albañilería, carpintería, tontanería, sa
neamiento, vidrios y pinturas;

Resultando que» el prqyecto ha - sid o ' 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de*»Es
cuelas; 

 "tonliderando que en suspenso’ e l . ca* 
pítuig quinto de -la Ley de  ̂ Contabili
dad de r.° de julio de dpi 1, pueden rea
lizarse estas ‘obras por él sistema de 
administración, 

Considerando qüe en el cap ítu lo , 
cuarto,’ artículo primero, grupo segun
do, concepto único del presupuesto 01»- * 
tlinario ¿ de este Departamento existe 
crédito .aplicable al gast0 q u e .se  ¡pro. 
pone;,

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha informado favorablemente 
el presente expedionte,’ habiendo tomado 
razón del gasto' con fecha 19 de] pa
sado mes. de septiembre, y con ' la dol 
9 de octubre ha sido fiscalizado por el» 
Interventor general de da" Administra
ción del Estado, 

Esto Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

i.° Aprobar el proyecto .de referen
cia por un presupuesto total de pese
tas 195.368,87, con la siguiente distri- 
búcióp: 168.858,14 pesetas por* ejerü,
ción 'm a teria l; 22.289,27, por plus tie 
carestía de vida y cargas familiares; 
2.110,73, por . -honorarios 1 de dirección ; 
1.266,44, por honorarios del Aparejador, 
y. 844,29, por premio de Pagaduría.

2.0 Que lks obras sé yferifique*n por 
el sis téma de administración v por 'la  

^expresada surtía, de ¡las'que deberán ser 
satisfechas por el Estado 156.2^5,10 pe
setas, con cargo 'a l capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo, segundo, concepto 
iVnico del Presupuesto ordinario de este 
DeipártaniLento, y las 39.073,7-7 ¡pesetas 
instantes serán satisfechas contra el
resguardo de la aportación en jnétálico
hacha por el Ayuntamiento, y qué óbrá
dV este‘ expediente.

D© orden comunicada por el ex
celentísimo \ señor Ministro, lo  digo i 
« V . S. para su conocimiento y demás 
afectos. 

Dios guardé a. V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre d< 1947.— El

Director, general, .R. de Toledo.

Sr. Ordenador, Centrad de Pagos- Civiles 
, ded Estado. . > /.

MINISTERIO  
DE OBRA S PUBLICA S  

Dirección General de Carreteras 
 y Caminos Vecinales 

(Sección de Construcción y  Explotación, 
Créditos, C ontabilidad y  Subastas)

Anunciando concurso para la ejecución 
de las obras de «Tramos de hormigón 
armado y terminación del Puente so
bre el río Ebro», en Flix (C. N. 230, 
de Tortosa a Francia, por el valle de 
Arán). 

Durante los treinta chas naturales si
guientes a la fecha del BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  E bTA D O  en que se publi
que el presente anuncio, sé admitirán* 
proposiciones para optar, a la ejecución, 
por ,el sistema de concurso, demás obras 
de «Tramos de hormigón armado y ter
minación dol Puente sobre el rio Ebro», 
en FHx (C. N. 230, de Tortosa ¿ Fran
cia, pc r̂-el valle ds Arán).

Dichas proposiciones deberán presen
tarse en la ¿ecciÓn de- Construcción y 
Explotación de* esta Dirección General 
(Ministerio de Obras. Públicas) o 'en  lá 
Jtfatura de Obras Públicas, de la Provw... 
cia dé Tarragona, en cualquiera dé los 
días hábiles de] plazo' antes citado; entre 
las diez y* las trece horas; ;

El presupuesto cié contrata de las obras 
objeto de concurso asciende a la canti
dad de dos millones ochenta y cinco mil 
cuatrocientas setenta y  ocha pescas con 
cincuenta y cuatro céntimos (2.oS5.4178,54) 
El plazo que se fija pa/a la ejecución de 
las: mismas es de quince m*-sés, a con
tar desde la fecha de su comienzo. La 

Tipnza provisional que es preciso consti
tu ir  en- ila C aja' General de Depósitos o 
;en alguna, de-sus Sucursales, para optar 
a dicha ejecución; aséiende a la cantidad 
de treinta y  seis mil doscientas och^rita 
y 'dos pesetas con Veinte ¿éotjinos 

; (36.28¿42o).  
Tanto ert la fianza definitiva como en 

la provisional, si fueran en . efeetqs, de
berá ser presentada por los licitadorqs Id 
póliza  ̂dé adquisición de los valores, 9us- 
critav por Agente de Cambio» y : Bolsa. .

(La apertura de pliego^ será pública v 
tendrá lugar en la Dirección General de 
Carreteras y  Caminos vecinales, situada 
en el Ministerio de ;Obras Pública^, a las 
once horas del quinto día hábN siguien
te a la fecha en que termine el plazo .de 
admisión de proposiciones. jEn dicho acto 
se abrirán y, leerán las proposiciones ad
mitidas y  se /extenderá el aqta que, eaí 
u'nión de las citadas proposiciones. y de 
los documentos qué la s ; acómpañeh, se' 
someterá a la. resolución del M inisterio' 

"de Obras Públicas, s  ̂ :
Dv acuerdo cop él artículo 7.0 del püe- i 

gq. de condiciones particulares y econó
micas, se' hace constar que la Adminis
tración. tendrá la  facultad dé poder ad." 

judicar el concurso <a la proposición que4

considere más conveniente, aun cuando 
no s^a la más ventajosa desde el punto 
de vista económico, o de rechazarlas io» 
das declarando desiérto el concurso.

El proyecto y el pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio 

, de Obras Públicas y en la Jefatura do 
Obras Públicas de Tarragona en los días 
y horas hábiles de oficina.

(Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano 
•y se extenderán en papel sellado de l a . 
clase sexta (4,50 pesetas) o en papel co
mún con, póliza de igual precio, debien
do" presentarse en pliego cerrado, en cuya 
portada se .consignará que la proposición 
qut* contiene corresponde al concurso pá- • 
ra ' ejecución de estas obras.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarle con cada plie
go el resguardo justificativo de haber 

.constituido el depósito-de la fianza pro
visional ánte$ mencionada.  1

Si . el lidiador fuesé • contratista en , 
ejercicio, presentará . la documentación 
acreditativa de estar ál corriente en el 
pago de la contribución industriar y de 
Ip ’̂ seguros.^socialés.. En todo caso, para 

* tomar parte en el concurso, deberá te
nerse presenté ló dispuesto en la ne.* 
gía tercera del apartado J), grupo III,. 
tarifá quinta de; la XIontribución Indus
trial aprobada por .Ordép ministerial do 

. 29 de octubre de 194U
E n . el acto de - la apertura de pliegos 1 

y antes dé que/ la/misma dé comienzo* ' 
puede presentarse carta de ^esión'' fir
mada por el cadente y cesionario, y re- 
iptegyada con póliza de 1,50 pesetas,' 
desechándose; caso de’ no reunir ambos 
requisitos.  k

(El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento d<- los artículos 23' y slginen- 
tes del'D ecreto de 26 de enero de *1944 
por el que se aprueba el Texto refundido 
deí Libro ,í de la Ley de Contrato «de 
Trabajo. 

/Las Empresas,' Compañías o. Socieda
des. propónentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de d i
ciembre de 1928 («Gaceta» dé) día si
guiente) y disposiciohe$ posteriores, pre
sentando la§ certificaciones con la firma 
debidamente legalizada. r

Madrid, 26 (Jé noviembre ,de 1947.— El 
Director general’, • I, Sánchez del Ríou

M O D E L O  D E  P R O P O S I C I Ó N

Don ..., vecino de ..., provincia de 
según cédula personal ..., clase ex- 

.pédid^ .../  co¡n fecha ./ .,'domiciliado 
en ./ provincia de ..., calfe de ..., nú-» 
mel*o i»«., .enterado .del anuncio publica
do en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  dé fecha ... y. de las condi
cionen y requisitos qué sé exigen para 
la ' 'adjudicación por /concursó de las 
obbas de' nueva coristr.ucción de los «Tra^ 
mqs dé .hormigón armado y termina
ción -del pu^ifte sobre eL río E t’ró ,̂ en 
Flix, para la carretera .230 (Tortosa a 
Frán cíá,, por el Valle de Arán), / provin
cia de.Tarragona, se compromete a .eje
cutarlas con arreglo  ̂a -los pliegos de 
condiciones que sirven de base al con
cursó, en la cantidad de ... (en letra la 
cantidad en pésétas y  céntimos, si loa 
hubiere). ' * '

(Fecha y fifma del prbponeñte.) • 

l.yif-A' Cx


